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*A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia*

San Ramón de la Nueva orán, 0 5 iUN 2026

Expediente No 19.017 /2026.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-217/2026 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se autoriza la conyocatoria a Concurso Público de EvaluaciÓn

de Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un (l ) cargo de Profesor Auxiliar en la Categoria Jefe

de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Regular, para la asignatura Enfermerla del Niño y

Adolescente de las Carreras de Enfermeria y Licenciatura en Enfermerfa que se dicta en la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

eue, en los Articulos 3' y 4" de la Resolución de referencia se determina la constitución

del Jurado y los veedores corresPondientes.

Que, se debe tener en cuenta las Resoluciones N' CS-661/88 y modificatoria y lo

dispuesto por Reso¡ución N' CS-SES-040D024 de la Universidad Nacional de Salta.

Que, el Lic. Mario Adolfo Bignón eleva nota de excusación para conforma¡ el Jurado del

concurso de referencia, siendo necesario modificar el mismo.

Que, Dirección Administrat¡va Académica, eleva el informe correspondiente, como asi

también el cronograma para sustanciar al presente Concurso, siendo necesario elaborar el instrumento legal

correspondiente,ld-Ráferéndum del Consejo Directivo de Ia Facultad Regional Orán de la UniYersidad

Nacional de Salta; y

Resol ución No D-ORAN-2 50/2026.-

POR ELLO:

EL VTCEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTTCULO lo: Convocar a ConcuBo Público de Antecedentes y Prueba de OposiciÓn para cubrir el cargo

que se indica seguidamente.

Cantid¡d: I (Uno)

Categorla: Profesor Auxiliar en la CategorÍa de Jefe de Trabajos Prácticos - Regular

Dedicación: Semiexclusiva

As¡gnatura: Enfermería del Niño y Adolescente.-

Carreras: Enfermería y Licenciatura en Enfermerla.-

Dependencia: Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta'

ARTICULO 2o: Disponer el siguiente cronograma para la inscripción de los Postulantes' de acuerdo a la

nesolución N. CS-661/88 y ,ñodifi"uto.iu, áel Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta,

quedando de la siguiente manera:

. E-EtlClDAD 29 de Junio v hasta el 07 de Agosto de 2026 -

,d FE YHO EAP D

Facultad Regional Orán: l0 de Agosto de 2026 a horas 08:00.-

FEC YHO DE CIE EDEIN PCIO

Facultad Regional Orán: 28 de Agosto de 2026 a horas l9:00'-
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Informe de Inscrioción:

TITULARES:

SUPLENTES

CELI,A E.

- Mg. Nanci de Fátima Silvestre
- Lic. Julio Alberto Cutiénez
- Esp. Angélica del Valle Acosta

"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

Facultad Regional Orán: Di¡ección Administrativa Académica y Secretaría Académica, sito

en calle Alvarado N'751, Código Postal 4530, en los horarios de 08:00 a l2:00 horas y de

l5:00 a l9:00 horas de lunes a viernes.-

ARTICULO 3o: tndicar la documentación que los postulantes deberán presentar: Nota por duplicado

dirigida a la Decana de la Facultad Regional Orán, Cinco (5) copias del Formulario de lnscripción otorgada

porbirección Administrativa Académica, Cinco (5) copias del Detalle Curricular y Una (l) copia de la

bocumentación Probatoria. Presentación del Detalle Curricula¡ y DocumentaciÓn Probatoria en Formato

Digital, debiendo ser el mismo que el presentado en Formato Papel. Dejar debidamente aclarado que,-la

doiumentación que acredite fehacientemente los antecedentes invocados, deberá presenlarse en original o

copia certificada. Las certificaciones y/o legalizaciones de la documentación podrán ser efectuadas por las

autoridades de la Facultad Regional Orán -

ARTICULO 4.: Determinar la plena vigencia de las Resoluciones N' cs-501/14, N' cs-420/99, N" CS-

342lt0. N. CS-t?4/18, N. CS-156/13, N. CS-157/13 y No CS-SES-040/2024 de la universidad Nacional

de Salta.

ARTICULO 5o: Aceptar la excusaciÓn presentada por el Lic. Mario Adolfo BignÓn y modificar la

constitución del Jurado indicado en el Articulo 3o de la Resolución N' CD-ORAN-2 1712026, quedando de

Ia siguiente manera:

- Lic. Norma Sonia Santa Cruz
- Esp. Omar Gerardo Flores
- Esp. Angel Gustavo Quispe
- Esp. Nélida Elina Condorl

ARTICULO 6.: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo pa¡a su convalidaciÓn y cursar copia a

Secretarla Académica, Dirección Administratiya Académica, Escuela de Ciencias de la Salud,

Coordinación de Carrera de Enfermeria y Licenciatura en Enfermería y Miembros del Jurado (Res. N'CD-
ORAN-217i2026) pa¡a su conocimiento y efectos.-
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Expediente N' 19.017 12026. -

R esol uc ión N" D-ORAN-2 5 0/2 026.-

I
i/


